


(PROPUESTA DE TEXTO PARA RECLAMAR LAS PLAZAS CONVOCADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE MADRID).
Madrid, a __ de marzo de 2021
(Añadir datos personales)
Expone, 
Que, ante la convocatoria de 25 plazas de educación social por promoción interna independiente, de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2. Categoría Educador/a Social por el Ayuntamiento de Madrid (Resolución de 2 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de Madrid, referente a la convocatoria para proveer varias plazas, BOE 2 de marzo de 2021), y las bases para la cobertura de estas plazas (Resolución de 18 de noviembre de 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas de Educador/a Social del Ayuntamiento de Madrid, BOAM de 24 de noviembre de 2020) y viendo los requisitos exigidos: ser funcionario de carrera en cualquier categoría del Grupo C, Subgrupo C1 de la Escala de Administración Especial o General del Ayuntamiento de Madrid o de sus Organismos Autónomos; o Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Madrid o de sus Organismos Autónomos; cualquier título de Diplomatura, Ingenieria Técnica, Arquitectura Técnica o Grado; y sistema selectivo Concurso-Oposición, en la que se acepta cualquier experiencia y formación como educador/a social o en el grupo C, Subgrupo C1.     
Solicita, 
Al Ayuntamiento de Madrid, que modifique estas bases y esta convocatoria para adaptarlas a estas necesidades y reivindicaciones lógicas y oportunas:
· Que se solicite únicamente el título de Grado o Diplomatura en Educación Social o, en su defecto, la correspondiente habilitación por parte de un Colegio Profesional u Oficial de Educación Social más el título de Grado, Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica.
· Que se tenga en cuenta de forma prioritaria la formación y experiencia en las funciones y competencias de la Educación Social, sobre todo en los recursos a los que se van a dirigir las plazas que entendemos que son los Servicios Sociales Generales o de Atención Primaria o Específicos de atención a familias, infancia y/o ciudadanía en dificultad social.
· Que se abra el acceso a “turno libre” para que se puedan beneficiar todos y todas los titulados y tituladas en Educación Social, así como profesionales habilitados y habilitadas. 
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